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PATENTE DE INTRODUCCIÓN 
POR 5 ANOS

cuyo registro se s o l ic ita ,
a favor de Don José COLOMER LEAL residente en B a r c e -

por u un nuevo sistema de envase económico ej|igienico “
{ Clase 6a* del Grupo l w. del Nomenclátor Técnico O ficia l )

-  MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se re fiere  la  
presente memoria descriptiva esta destinada a garantizar la  
propiedad y el derecbo a la explotación exclusiva en España 
y sus dominios de un nuevo envase económico e^igienieo.

El principal defecto de que adolecen las mercan­

cías de precio relativamente económico que se expenden en 
porciones es el valor del envase, claro esta que e l comercio 
previsor na procurado solucionar ta l d ificu ltad  estableciendo 
un sistema de abono al devolver el envase vacio, pero esto 
que es una solución cuando la  devolución no implica ningún 
gasto, es una verdadera carga que pesa sobre e l producto cu­
ando tales mercancías nan de ser transportadas a s it io s  le ­
janos cuyo valor de transporte supera a veces al del verda­

dero de la  mercancía*
para solucionar ta l con flicto  mi representado a 

ideado introducir en España y amparado por los benefieiós 

que le  concede la  vigente Ley de Propiedad industrial un
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envase que ya en otros países a resuelto ta l d i f í c i l  cuestión, 

ta l  envase que en Francia es muy empleado y conocido por MONO- 

SERVICE esta formado en sus paredes, la tera les por una pieza de

cartón que pegados dos de sus lados forma un tronco de cono, o 

un c ilin d ro , según sea una sección de un an illo  circu lar o un 
rectángulo respectivamente, que adopte el trozo antedicho de 
cartón, el fondo de aicfto envase se liara con otro trozo de 

cartón de forma c ircu la r, que colocado en la  parte in ferior  de 
la  primera pieza, y si se tiene la  precaución de ablandarla por 

cualquier procedimiento al secarse quedará efectuada una unión 

bastante consistente, y mas aun si se tiene la  precaución de 

reblonar por cuanquler procedimiento mecánico e l extremo del 
tubo, de esta manera tendremos el envase l is t o  a rec ib ir  el 

producto y entonces para taparlo sera fa c ilís im o , pues con solo 

Hacerlo con otro trozo de cartón circu lar ajustado a l tamaño 
de la  sección del cu ello ,

siendo el cartón excesivamente poroso se evita que 
atraviese las parades, cuando el prpducto sea liquido ó semi

liq u id o , con solo parafinar o barnizar con un producto de resu l- 

tado análogo las paredes fondo y tapa tanto exterior como in te­
riormente.

ai de lo  ante dicbo se deduce que el coste del envase 
descrito a de ser mínimo, mas aun gana en Higiénico pues su 

uso es solo por una vez evitándose el contagio que podría pro­
ducirse por el mal lavado de los  envases de v id r io , metal u 
otros de duración indeterminada,

üjn la  realización  practica de la  presente natente de 
introducción aeran variables e l taipaño, las clases de cartón 

que se usen , asi como la  manera de cortarlo y negarlo, los  

ú tile s  o maquinaria que se empleenn para efectúas ta l operación 

que no cambie el resultado industria l, y en general cualquier 

innovación que no varié e l aspecto general de la  presente patente 
de introducción.
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R E I V I N D I C A C I O N E S '

Reivindica el recurrente la  propiedad y el derecho a 
la  explotación exclusiva en España y sus dominios de un nuevo 

sistema de envase económico e h ig ién ico , debiendo recaer sobre 
las siguientes reivindicaciones en las que se determina su 

mencionado objeto*
I a* - un nuevo sistema de envase económico e h ig ién ico ,
2a* - un nuevo envase cuyas paredes laterales esten formadas 
por una pieza de cartón de forma sección de an illo  circu lar ó 
de rectángula, según que la  forma que haya de adoptar sea de 
tronco de cono o cilindro respectivamente, unidos dos de sus 
lados, y en el fondo y tapa formadas por otros trozos de cartón 

de forma circu lar de ajuste a las partes que les  corresponda, 
3a, -  La acción de parafinar ó barnizar por medios de un pro­
ducto de resultados análogos las paredes, fondo y tapa tanto 
exterior como interiormente*

sean cualesquieran las circunstancias que concurran 

con la  esencialidad de la  presente patente de introducción,

consta la  presente memoria descriptiva de tres hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara,

Barcelona a 22 de Julio de 1927
P, A,
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